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JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintiuno 

 
 

                 Expediente No. 11001-31-03-041-2019-00807-00 
  

           Conforme consta en informe secretarial que precede el auto de 9 de marzo de 

2021 no fue notificado en anotación por estado, por ende es inexistente. 

 

           No obstante, se evidencia que la solicitud de terminación del proceso no 

cumple con lo previsto en el artículo 446 del Código General, por cuanto no hubo un 

pago total, pues no se acreditó el pago de las costas del proceso, razón por la cual 

se requiere a las partes para que en forma concreta informen, si hubo un pago que 

cubra la totalidad de la obligación a la que hacen referencia incluidas las costas del 

proceso. 

 

De otra parte, en atención al informe secretarial que glosa en el PDF24, se 

reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso 

para el día 20 de agosto de 2021 a la hora de las 10:00 am en los mismos términos 

indicados en auto de 9 de marzo de 2021. 

 

Secretaría proceda conforme se dirección en auto de 9 de marzo de 2021.  

 
                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
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JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


